
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

ccto28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso N° 2022-00450 

 
Al respecto del escrito de llamamiento en garantía que antecede, se insta a las 
partes a estarse a lo resuelto en auto proferido de manera simultánea al 
presente, y que obra en el cuaderno principal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

                                                             

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
Juez  
(2) 

JC                                                                                                                       

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 074 Hoy 14-11-2023  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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